
Número 87. Domingo 17 de Julio de 18.5.3. 8 cuartos.

BE U

TAE.TS O?IO:AL.

Gobierno de la provincia dejjogroiío.

Conforme á lo prevenido en el arliculo 3.’ del Re
glamento para la egecucion de la ley de organización 
y atribuciones délos Ayuntamientos de 1G de Setiem
bre de 1845, los alcaldes deben dar parte á este Go
bierno de provincia para el dia 1.® de Agosto próximo 
de haberse efectuado la rectificación de las listas elec
torales; y á fin de que tenga cumplimiento dicha dis
posición, la recuerdo á los de esta provincia; encar
gándoles la puntual remesa de los referidos partes pa
ra el expresado dia 1. de Agosto =í=Logroño 15 de 
Jubo de 1853.*=»E. G. I. José Jorge Saenz.

■ Por el Mimsterio de la Gobernación del Reinóse cotnu- 
nwan en la Gaceía de i 0 del actual la exposición y Real 
decreto siguientes.

MLMSTERIO DE LA fiOBERNAClOX.
Exposición á S. M.

Junio de 1849, volada 
en Cortes y sancionada por V. M., reorganizó el im
portante servicio de la beneficencia pública, tanto mas 
atendible cuanto mas progresan todos los ramos de la 
Administración y va aumentándose la general cultura. 
Cieáronse por aquella ley juntas respetables, encarga
das de auxiliar con asidua y honrosa solicitud la protec
tora acción del Gobierno de V. M.; se prescribieron 
sábias disposiciones para eslirpar abusos, y se adopta
ron medidas de todo género, igualmente oportunas, para 
atender eficazmente á la satisiacciou de las diversas ne

cesidades cuyo ennjuntn el objeto do aquel inte
resante servicio. Mas á pesar del tiempo trascurrido, á 
pesar de leglauiento ()ue para aplicar debidamente la'

y- ‘ de Mayo 
i?.’■oalizadotodavía (losadelantos que 
eran de esperar en la beneficencia pública, va por los 
naturales inconvenientes de una nueva legislación hasta 
que lentamente se completa y perfecciona, ya por la 
resistencia con que tropieza en pueblos, clases y fanii- 
bas que temen perder en el cambio ventajas ó derechos 
deque están en posesión; dificultades inherentes à to- 

a reloima, y que solo pueden vencerse con un atentó 
estudio y una infatigable perseverancia.

En su art. d.« comprende la ley por punto general 
los casas de beneficencia en la clase de establecí míen

los públicos, sujetándolas á ciertas condiciones de que 
sin embargo se exceptúan, por dibersas circunstancias 
enlazadas con el cumplimiento de las fundaciones, con 
la manutención de ios pobres, ó con su dirección, algu
nas que conservan todavía el titulo de casas particula
res. Esta clasificación, base de todo arreglo y gobierno 
aun no se ha llevado á efecto en la raavor parte de los 
establecunienlos de beneficencia. Para facilitarla en la 
pratica importa metodizar la ejecución de la ley, y no 
habiendo sido el objeto de esta, como de su contexto sé 
muere, intervenir en la observancia de las fundaciones 
que se esten cumpliendo, dar auxilios al que no los 
necesite, ni dirección á lo que la tenga propia, es pre
ciso no perder de vista ninguna de las espresadas con
diciones al prescribir para alcanzar tan justo fin reglas 
prudentes y equitativas.

Separados los establecimientos públicos conviene pro
ceder con igual urgencia ¿i subdividirlos según está 
piescrito, en generales, provinciales y municipales, 
Operación interesante, cuya importancia crece al consi
derar el inmenso coste que tendrá la fundación de nue
vos establecimientos, y la consiguiente necesidad de 
contar Cv-n los que ya existen, mientras no posea el país 
recursos bastantes para su renovación y aumento. La
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justicia ordena respetaren esta subdivision los derechos 
e interesesdegilnnos de las corporaciones que ve-ngan 

‘ejerciendo patronato, así como los de territorios, q)ue~ 
íblos ó familias; la conveiiienoia aconseja proveer aÜ 
'reeiqplazo interino de los patronos, siempre que tenga 
dugar su suspension,-y sobre ledo cuando ejerzan ati i- 
btrcknes de imprescindible desempeño; la caridad 
prescribe en fin conciliar los extremos, de suerte que 
mientras no se creen nuevos establecimientos para so
correr ciertas necesidades dadas, no queden estas-desa
tendidas en ninguno de los puntos donde hasta -ahora 
han sido satisfechas.

Indispensable aparece también por las razones 
expuestas proceder con suma parsimonia en la supresión 
de casas de beneficencia, así como es conveniente facili
tar la instalación de otras nuevas, á fin de que los en
fermos y desvalidos puedan si; mpre acogerse á ellas sin 
recocer largas dislanáas. Para acudir puntual mente ¡y 
con seguridad de acierto al remedio de los «verdaderos 
necesitados; cuidar de su momentáneo acogimiento « 
inmediata traslación al lugar que corresponda; socorrer 
á los que, careciendo de albergue, sean atacadosde en
fermedad aguda, y distribuir en fin auxilios domicilia
rios, no hay en concepto del que suscribe, medio mas 
eficaz que la creación de Juntas municipales de benefi
cencia, un pequeñodocal á su disposición, hasta en los 
puéblos de mas corlo vecindario.

Velar por la recta inversion el incremento de los 
fondos destinados á alvrar la miseria, no es solamente 
un acto de buen gobierno ni una obligación del hom
bre honrado; es además un deber de caridad cuyo re
ligioso cumplimiento por parte de sus representantes 
tiene derecho á exigir la sociedad en lera. Por eso, aun 
cuando fuera posible al Estado sufragar das onerosas 
cargas de la beneficencia pública, nunca leseríadícilo 
excluir de su participación en tan meriloria obra los 
eáúerzos individuales de la caridad cristiana. Antes al 
contraño, debe promover con (oda clase de, esfuerzos 
las inspiraciones de esta sublime virtud, y secundaba 
siempre en los impulsos de su actividad fecunda. Los 
medios mas s'^guros de infundirla confianza y de acre
centar el caudal dedos pobres, son-sin dudada integri
dad de los encargados de su dirreccion y manejo, la 
ordenada administración y la mas escrupulosa econo
mía.

Guando personas acreditadas por su arraigo, cari
dad y saber puedan desempeñar gratuitamente ciertos 
destinos, no hay para qué nombrar empleados con suel
do; antes bien es muy prudente alejar de la beneficen
cia lodo lo que se parezca á superfluidad y lujo. Im
porta asimismo prescindir, siempre que sea posible, 
del sistema de contratas para socorrer y mantener áJos 
desvalidos, pues las ventajas que aparentemente ofre- 
ceria acaso este sistema podrían redundar muy pronto 
en daño de los socoiridos y en descrédito del servicio.

No es menos esencial para el progreso de da benefi
cencia publica el respeto á la voluntad de cuantos la 
hayan favorecido con sus laiguezas En esto mas que 
en nada los ejemplos de lo pasado han de ser para lo 
porvenir el mejor estímulo y la mas acertada regla. 
Las leyes, y V. M. al ordenar su cumplimiento, quie
ren seguramente conciliar les deseos de los bienhecho
res con las necesidades del servicio, deteniéndose solo 
en estos principios de sabia tolerancia allí donde exis
tan instituciones que notoriamente se opongan al ínte
res público.

El espíritu de beneficencia prefiere por lo común 
aplicaciones especiales, y aun es mas frecuente el de
sarrollo de sus diversas tendencias à favor de fundacio
nes con determinado objeto. Esta experiencia ensena ai

-Gobierno de S. M. cuán parco debe ser en amalgamar 
avntas pertenecientes á ramos é establecimientos distin
tos, en segregarías de unos para destinarlas à otros, y 
aun en hacerlas administrar por las mismas manos.

Tales son, Señora, las principales razones en que se 
•funda el proyecto de decreto que para la aplicación de 
la ley de benefitencia tengo la honra de someter á la 
superior aprobación de V. M., de conformidad con el 
parecer del ¡Consejo de Ministros.

San Ildefonso 6 de Julio de 1853.==-SEÑORA.—
A. L. R. P. de V. M.^Pedro de Egaña.

REAL DECRETO.

En vista de fas razones que acerca del importante' 
ramo de beneficencia Me ha expuesto mi Ministro de la 
Gobernación, de confo/raidad con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,0 Las Juntas provinciales de beneficen
cia forraaráji y remitirán á la aprobación del Gobierno 
á la mayor brevedad, si no lo hubiesen verificado aun, 
la clasificación de Jos establecimientos de sus respecti
vos distritos, calificándolos con arreglo á la ley de pú
blicos y particulaies, y los primeros de generales, pro- 
vincidi’s y municipales. Antes de proceder ála clasifi
cación'debni ti va avisarán por medio del Boletín oficial 
à cuantos se crean con algún derecho sobre los referi
dos establecimientos, fijándoles el plazo conveniente 
para que puedan acudir à justificarle.

Art. 2.0 Para que se clasifique como particular un 
eslablecinaienlo han de probar los interesados;

Primero. Que el establecimiento à que se refiieren 
cumple con el objeto de su fundación, *6 con el que ha 
-tenido desde lienrpo inmemorial.

Segundo. Que-se mantiene exclusivamente con el 
producto de bienes propios, sin ser socorrido con fon
dos del fjobieroo, de la provincia ó déla municipalidad, 
y sin,participar del beneficio de repartos ó arhitiios 
forzosos.

Tercero. Que su dirección y administración estait 
confiadas á corporaciones autorizadas por el Gobierno 
•al efecto, ó á patronos designados por el fundador. Se 
considera autor izada por el Gobierno una corporación 
siempre que tenga á su favor el reconocimiento del mis
mo ó el tácito consentimiento de su ejercicio inmemo
rial; y se reputarán patronos designados los que hayan 
sucedido con arreglo à fas fundaciones ó apoyen su de
recho en la posesión inmemorial.

Art. Para la clasificación de los establecí mien» 
tos públicos en generales, provinciales y municipales 
deberán observare muy particularmente las reglas 
siguientes:

Primera. Se oirá à los patronos si comparecieren 
en el término designado al efecto, y se procurará con
ciliar sus derechos con los generates del Estado.

Segunda. Se tendrá en cuenta los servicios que 
basta la publicación de la ley de beneficencia hayan 
prestado los referidos establecimientos, y la extension 
dal territorio que participaba de sus beneficios.

Tercera, Si para la clasificación pudiese darse à 
alguno de ellos unacircunscricion de territorio mas li
mitada ó mas extensa, se optará siempre por esta úl
tima.

Art. 4.* Si conforme á lo dispuesto en la ley fuese 
suspendido algún patrono, se nombrará uno interino 
del modo prevenido en la misma ley para el caso do 
destitución,

Art. 5.0 Clasificado un establecimiento para su 
objeto y en la categoría que sea mas conforme al espí
ritu de la ley, serán admitidos ó continuarán admitién-
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áose en él los pobres que, aunque l igurosamente no le 
pertenezcan por la clase de su enfermedad ó sus cir
cunstancias, careciesen de otro eslableciraienlo desti
nado especialmente para ellos

Art. 6.0 No podrá suprimirse ningún estableci
miento de beneficencia si no resulta aprobada su inu
tilidad en un expediente que deberá remiíi se despues 
de,instruido al Gobierno para que lo resueiva, oyendo 
al Consejo Real y á la Junta general de beneficencia.

Art. 7.0 Las Juntas general, provinciales, y mu
nicipales de poblaciones de crecido vecindario, promo
verán la creación de los establecimientos que juzguen 
mas convenientes, y en especial de los destinados á en
fermos si no los hubiere en su territorio.

Art. 8.0 En b's poblaciones quo carecieren de 
hospitales de esta clase, en las de corto vecindario y 
aun en aquellasen que la Junta municipal no pueda 
componersedel númeio de individuos que la ley pres
cribe, se formará también dicha Junta <i lo menos pa
ra socorrer á domicilio á los vecinos pobres, especial
mente en caso de enfermedad; para cuidar de momen
táneo amparo, alimento é inmediata traslación de los 
expósitos, enfermos y demas desgraciados que deban 
pasar à los establecimientos respectivos, y para soste
ner por el tiempo indispensable á aquellos cuyo crítico 
estado ó circunstancias extraordinarias Jes hag inmere- 
Xíedores de sus auxilios. Para estos objetos tendrá disr 
puesta dicha Junta municipal una pequeña casa-habi* 
tacion ó cuando menos una sala.

Art. 9.0 Para la dirección inmediata de cada uno 
de los establecimientos públicos de Beneficencia pro
pondrán las Juntas del ramo, al Gobierno si fuere la 
general, y á los Gobernadores de provincias si fuesen 
las provinciales ó municipales, personas de arraigo,ca
lidad y saber en número de tres ó cinco, según Ja im
portancia del establecimiento, debiendo ser una de 
ellas del estado eclesiástico. Estas personas desempe
ñarán gratuitamente la administración de dichos esta
blecimientos, con arreglo á las instrucciones que les 
diere la Junta respectiva.

Art. 10. Se harán estas propuestas y loa ’nombra
mientos inmediatamente después de /a renovación ó 
reelección de los vacales de la Junta respectiva, y pa* 
ra todo el tiempo que estos duraren en sus cargos, pq-» 
diendo ser reelegidos los individuos nombrados por la 
Junta anterior.

Art. 11. Los tres ó cinco administradores de cada 
establecimiento formarán junta qüe se denominará de 
gobierno, y nombrarán de entre ellos uno para Direc
tor, otro para Secretario-Contador y otro para Deposi
tario. Si estuvieren discordes en la elección, hará el 
nombramiento la Junta que hubiere hecho la pro
puesta.

Al t. 12. El Director tendrá un subdirector fijo en 
el establecimiento, el Secretario-Contador un depen
diente, y el Depositario otro. Los dos primeros serán 
nombrados á propuesta de Jas Juntas general, provin
ciales ó municipales, según la categoria del estableci
miento, por el Gobernador de la provincia ó por el Go
bierno en su caso; el último por el mismo depositario 
responsable, á satisfacción del cual deberá prestar Ja 
correspondiente fianza. Les tres serán dotados con Ja 
retribución mas económica que permitan Jas circuns
tancias del establecimiento y de la población en que 
este situado, á propuesta de las respectivas Juntas y re
solución de Jos Gobernadores ó del Gobierno.

Art. -<3. Todas Jas cobranzas y pagos se harán por 
el Depositario, mediante órden escrita del Director con
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intervención del Contador. Si el estaídecimiento pose
yere censos ú otras pequeñas prestaciones, tendrá ade
más un cobrador de ellos con un tanto por ciento ales- 
tilo del pais.

Art. 44. En las Juntas provin*'ialps y municipa
les el destino de Secretario será gratuito y desempeña
do por uno de sus vocales, el cual será nombrado á 
propuesta de la Junta respectiva por el Gobierno ó el 
Gobernador de la provincia en su caso. Los auxiliares 
ú oficiales de los Secretarlos de Beneficencia serán re
tribuidos con prudente economía.

Al t. 15. Tanto en dichas secretarías con las sala» 
de Juntas y en los mismos establecimientos de benefi
cencia se evitará tod gasto que indique superfluidad 
ó lujo.

Art. 16. En cada distrito judicial se nombrarán 
por el Gobierno uno ó mas letrados, según exijan las 
atenciones del servicio, à cuvo cargo se confie la defen
sa g atuita de los derechos de los establecimientos que 
radiquen en el mismo. Se denominarán Abogados de 
beneficencia, y les serán considerados como de doble 
abono para la carrera de la judicatura los años que 
consagren al desempeño de este ministerio, gozando 
ademas de las franquicias y exenciones concedidas à 
los Abogados de pobres.

Art. 17. Nose dará por contrata á los acogidos 
en los establecimientos de bNieficencia los efectos nece
sarios para su manutención ó socorro, pero si podrán 
hacerse ajustes con las seguridades debidas de aqu líos 
artículos que no sea fácil adulterar ó escatimari

Art. 18. El Gobierno,las Juntas general, provin
ciales y municipales y las de inmediata dirección de los 
establecimientos, respetarán en lodo lo posible la vo
luntad de los bienhechores, y aunque lio permitirán 
que se proporcione álos acogidos cosa alguna que pue
da perjudicarles, procurarán concillar el deseo de 
aquellos con el provecho de estos.

Art. 19. La acumulación de rentas pertenecientes 
à establecí raient s distintos, y la aplicación ó traspaso 
de Jas de uno á otro, solo se verificará en los casos ex
presamente prevenidos por la ley y con las formalida
des que ella prescribe.

Art. 20. Cada establecimiento se socorrerá con el 
producto de sus bienes propios, los cuales serán admi
nistrados con absoluta independencia de los demas por 
distintas personas, nombradas al efecto por el Gobier
no ó por el Gobernador de la provincia respectivamen
te. Estas personas deberán prestar la correspondiente 
fianza, y tendrán la retribución que para cada una de
termine el Gobernador, ó el Gobierno en su caso, á 
propuesta de la Junta gmeral, oidas las provinciales.

Árl. 21. Quedan subsistentes las clasificaciones de 
establecimientos piadosos hechas en virtud del regla
mento de 14 de Mayo de 4852, sin perjuicio de reior- 
marlas cuando por algún motivo grave lo creyere el 
Gobierno necesario.

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan à la egecucion del presente 
decreto.

Dado en San Ildefonso á seis de Julio de mil ocho- 
cientoscincuenta y Irei.—Está rubricado déla Real ma- 
«o.==El Ministro de la Gobernación -Pedro de Egoña,

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para co^ 
uocimienío y exacto cumplimiento de quien corresponda, 
Logroño i6 de Julio de d8S3.—E. G. í. José Jorgs 
Saenz ¿
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CIRCULAR NLM.'130.

Habiéndoseme hecho saber por el Depositario de es
te Gobierno que apesar de mi Circular num. 110 inser
ta en el Boletín núm. 69 no se han presentado los 2Î1- 
caldes de los pueblos que à continuación se expresan 
n persona en su n''mbre à recoger el 2 .® tomo del Dic
cionario Universal del derecho Español y pagar los 
ciento cuarenta y cuatro rs. de su importe; les preven
go por última vez que si en el término de cuarto dia 
no lo veriBcan, me veré en la precision de expedir nn 
comisionado de apremio cuyas dietas pagarán de su 
propio peculio los Alcaldes morosos. Logroño 15 de 
Julio de 1853.

Pueblos que no se han presentado á recoger el refe
rido 2 tomo del Diccionario Universal del derecho 
Español.

Arnedillo.
Abalos.
Arenzana de abajo, 
Badarán.
Baños de Rio Tovia, 
Berceo.
Cor era.
Fuenmayor, 
fierce.
Grávalos, 
fiuercanos.
Nalda.
Nieva.

Qud.
El Redal. 
Rivafrecha. 
Sao Asensio. 
Santa Coloma. 
San I urde. 
Santurdejo.
Solo.
Uruñ líela.
Villar de Al nodo. 
V illamediana.
Ventrosa.
Zarratou. RESUMEN.

Sumas anteriores... 2200 445 4 2643’ t

Suscripciones. . . 
Art.3.“ Alumbrado

480 Î80 '

Dependientes. . 
Arbolado. Sueldo

4480 945 7 2425 7

del Guarda de
los plantíos y paseos 
Art.4." Instrucción

90 90

pública.«Suel
dos de los Maes-
tros y demas de
pendientes. . . 1800 1800

Art. 6,0 Conserva-
cion de los ca
minos vecinales 
y puentes . . . 8 t

Art.7.0 Asignación
del Alcaide dej 
la cárcel v demas i 
dependientes. .\

Manutención de pre ) 1300
sos pobres . . | 

Uonduccion y so-l
corro de los mis- | «-■

mos. . . .t
Art. 9.* Cargas . 3852 17 3852 17

Total da/a rs ni 9422 17 1578 11 12500 28

Distrito mi mcipal de Mes de Madzo de i 853.
CaLAUOHRA. ;

£xíracfo de la Cueíiía de fondos municipales corre.ipon^ 
dteníe al expresado mes, gue comprende las existencias 
gue resultaron en fin del anterior, las cantidades recauda
das en el de la fecha, y lo satisfecho en el mismo à las obli- 
yacwn«s del presupuesto.

fít. n.

Existencia que resultó en fin’del mes anterior. 9630 2 
Productos de propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 100  
Id. de los arbitriosé impuestos establecidos. 1110 
Lor recargo à la contribución territorial. . 8948 17 
Poi idem á la industrial y de comercio. . 1667 17

'Jolal cargo rs. vn. . . , 21 516 2

Person Mate-
Pata. nal. rial. Total

Arí. 1.0 Sueldos
de los Empleados
de Ayuntamien
to y gistos de
Oficina .... 2200 .445 4 2645 4

2200 445 4 2645 4

1 mporla el cargo. . .... 21516 1
Idem la data......................... 12500 28

Pxistenaa para el mes siguiente. 9015 8

De forma que importando el cargo veinte y un mil 
quinientos diez y seis rs. y dos mrs. y la data doce mil 
quinientos rs. y veinte y ocho mrs. según queda ex
presado, resulta una existencia de nueve mil quince 
rs. y ocho mrs. vn. de que me haré cargo en la cuen
ta del presente mes de Abril. Calahorra 9 de Abril de 
1853.—El Depositario, Pedro Madinaveitia.=-Esiá 
conforme. El Gefe de la Sección de Contabilidad. Jus
to de Benito.=xV .o B.®- El Alcalde Corregidor, Barto
lomé Arraiz.

Anuncio.
La persona que quiera sustituirse en cambio de nú

mero que haya cumplido veinte años de edad y no lle
gue á los veinte y tres, se presentará en Logroño á D. 
Manuel Maria Gurrea frente portales núm. 48,on fiai o 
á D Felipe Marin y á D. Felipe Marin y Alonso en 
Grañon, adornado de los document's siguientes. Infor
me del Alcalde y Ayuntamiento del pueblo donde 
sea el mozo de su buena conducta, con arreglo al art. 
431 de la Lpy;facullad ó licencia de sus padres, como 
igualmente certificación del Ayuntamiento de no teñe? 
esenciou de ninguna clase que le exima del servicio mi
litar.

Pup. y Lit de Arbizu Hermanos
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